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En los Colegios Públicos y otros centros que imparten Segundo Ciclo de Educación Infantil, Educación Primaria o Educación Especial, 
las actividades lectivas comenzarán el día 15 de septiembre de 2008 y finalizarán el 23 de junio de 2009.

Educación Secundaria Obligatoria, comenzarán sus actividades lectivas el día 17 de septiembre de 2008. Las  actividades lectivas 
terminarán el día 23 de junio de 2009.

VACACIONES

•De Navidad. Las vacaciones de Navidad comprenderán desde el día 20 de diciembre de 2008 hasta el día 7 de enero de 2009, 
ambos inclusive.

•De Semana Santa. Las vacaciones de Semana Santa comprenderán desde el día 4 al 12 de abril de 2009 ambos inclusive.
•De verano. Las vacaciones de verano se iniciarán el día 1 de julio de 2009 

DÍAS FESTIVOS

Año 2008

•8 de diciembre: Fiesta de la Inmaculada Concepción
•Los días de fiesta local que haya determinado cada municipio para el año 2008 y así aparezcan publicados en el Boletín Oficial de 

la Comunidad de Madrid.

Año 2009

•Los que determine la Comunidad Autónoma de Madrid para el año 2009 en el ejercicio de sus competencias.
•Los días de fiesta nacional no trasladable que se establezcan para el año 2009.
•Los días de fiesta local que determine cada municipio para el año 2009 y así aparezcan publicados en el Boletín Oficial de la 

Comunidad de Madrid.

Otros días no lectivos.

Se considerarán no lectivos a efectos académicos los siguientes días:
• 31 de octubre de 2008
• 30 de enero de 2009: día de celebración unificado del Patrono de cada nivel de enseñanza
• 20 de marzo de 2009
• 3 de abril de 2009
• 13 de abril de 2009.
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